
Requisitos:

Podrán registrar su inscripción aquellos médicos que posean el certificado de la especialidad
debidamente registrado en el M.S.P; así como los actuales suplentes GII del Departamento
que posean la condición de médico capitalizador (Código 1) del CASMU-IAMPP con una
antigüedad mínima de 180 días. (Res. Del Consejo Directivo N° 121 del 20/01/2015).-

Inscríbete: desde el día 15/07/2021 al día 06/08/2021 inclusive, hasta las
16:00hrs. en nuestra página web:

www.casmu.com / concurso-capacitación / concurso-llamados /
postulación a llamados

Selección y Evaluación

Llamado a Concurso de Méritos

CIRUJANO GENERAL G II
(un (1) cargo titular y lista de suplentes con valor de prelación)

http://www.casmu.com

